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Comoquiera que en auto que antecede fechado al 03 de febrero del año 2022 
mediante el cual se resolvió el incidente de regulación de perjuicios, se 
incurrió en un yerro involuntario en la providencia en mención en lo que se 
refiere al nombre de la incidentante, toda vez que, en la providencia en 
comento se consignó que la incidentante es ANA CECILIA PAIVA DE 
RODRIGUEZ como quedo consignado en la misma. 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:          

1°Corregir el auto fechado al 3 de febrero del año 2022, mediante el cual se 
resolvió el incidente de regulación de perjuicios, siendo lo correcto señalar 
que la beneficiaria de la condena impuesta es la señora MARIA   ANTONIA   
RODRIGUEZ ZABALETA y no como quedo consignado en la providencia 
en mención. 

2° Ejecutoriada esta providencia ingresar el proceso al despacho para resolver 
lo concerniente al ejecutivo promovido por la parte actora. 

 

                     

                                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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